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CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARTES ASAB  
SESIÓN EXTRAORDINARIO VIRTUAL ASINCRÓNICO No. 020 

23 DE JULIO DE 2025 

Proceso: GESTIÓN ACADÉMICA 

Motivo y/o Evento: SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL ASINCRÓNICO DEL 
CONSEJO DE FACULTAD DE ARTES ASAB 

Hora de Inicio:  8:00 a.m. 

Lugar: CONSULTA VIRTUAL CORREO ELECTRÓNICO Hora de finalización:  1:00 p.m. 

Integrantes: 

Nombre Cargo 

Santiago Niño Morales Presidente 

Andrés Corredor Vargas 
Representante Coordinadores Proyectos Curriculares 
de Posgrado 

Manuel Bernal Martínez 
Representante Coordinadores Proyectos Curriculares 
de Pregrado  

Ricardo Forero Cárdenas Representante de Extensión 

Álvaro Iván Hernández  Representante de Investigación  

Edna Rocío Méndez Representante principal de los profesores  

Gineth Rozo Contreras Representante principal de los estudiantes 

 

Elaboró: Secretaría Académica 

 
OBJETIVO: 
 
Realizar la sesión extraordinaria virtual asincrónica número 020 del Consejo de Facultad de Artes ASAB, teniendo en 
cuenta los casos agendados para tal fin.  
 
ORDEN DEL DÍA Y DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

1. Verificación de Quórum. Se registra la participación en esta sesión extraordinaria virtual asincrónica, de siete 
(7) miembros consejeros que constituyen Quórum decisorio. 

 
2. Lectura y consideraciones al orden del día. En la presente sesión se debe atender de manera urgente y en 

tiempos, la solicitud del proyecto Curricular de la Maestría en Estudios Artísticos en relación con la publicación 
de los resultados definitivos del proceso de admisiones de la Maestría. 

 
Así las cosas, se solicita se analice y se dé la aprobación a los resultados definitivos del proceso de admisiones de la 
nueva cohorte de la Maestría en Estudios Artísticos, periodo académico (semestre) 2025-III y la Aprobación de 
ajustes a las actividades académico-administrativas para la generación de órdenes de matrícula (recibos de pago), 
para los admitidos a la cohorte 2025-III; se precisa que los plazos para allegar la documentación por parte de los 
estudiantes admitidos de la Maestría para el fraccionamiento es hasta el día 28 de julio de 2025. 
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Finalmente se indica que, la Maestría en Estudios en Artísticos debe publicar los resultados del proceso de admisión 
en la página web de la Facultad a más tardar el día jueves 24 de julio de 2025, teniendo en cuenta la convocatoria 
respectiva.   
 
3. Solicitud de aprobación a los resultados definitivos del proceso de admisiones de la nueva cohorte de la 

Maestría en Estudios Artísticos, periodo académico (semestre) 2025-III. 
 
Mediante correo electrónico se recibe la aprobación por parte de los miembros del Consejo de Facultad a los 
resultados definitivos del proceso de admisiones de la nueva cohorte de la Maestría en Estudios Artísticos, periodo 
académico (semestre) 2025-III. 
 
APROBADO POR MAYORIA. 
 
Votación recibida a través de correo electrónico. 
 
Santiago Niño Morales, presidente: Aprobado. 
Andrés Corredor Vargas, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Posgrado: Aprobado.  
Manuel Bernal Martínez, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Pregrado: Aprobado.   
Ricardo Forero Cárdenas, Representante de Extensión: Aprobado.  
Álvaro Iván Hernández, Representante de Investigación: Aprobado.   
Edna Rocío Méndez, Representante principal de los profesores: No respondió. 
Gineth Rozo Contreras, Representante principal de los estudiantes: No respondió. 
 
Se remite oficio FA-SA-240RD-2025 al proyecto Curricular de la Maestría en Estudios Artísticos. 
 
4. Solicitud de aprobación de ajustes a las actividades académico-administrativas para la generación de órdenes 

de matrícula (recibos de pago), para admitidos cohorte 2025-III. 
 

Mediante correo electrónico se recibe la aprobación de ajustes a las actividades académico-administrativas para la 
generación de órdenes de matrícula (recibos de pago), para admitidos cohorte 2025-III. 
 
APROBADO POR MAYORIA. 
 
Votación recibida a través de correo electrónico. 
 
Santiago Niño Morales, presidente: Aprobado. 
Andrés Corredor Vargas, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Posgrado: Aprobado.  
Manuel Bernal Martínez, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Pregrado: Aprobado.   
Ricardo Forero Cárdenas, Representante de Extensión: Aprobado.  
Álvaro Iván Hernández, Representante de Investigación: Aprobado.   
Edna Rocío Méndez, Representante principal de los profesores: Aprobado. 
Gineth Rozo Contreras, Representante principal de los estudiantes: No respondió. 
 
Se remite oficio FA-SA-240RD-2025 al proyecto Curricular de la Maestría en Estudios Artísticos.   
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En Consejo de Facultad de Artes ASAB en su sesión ordinaria No. 020 que se llevó a cabo el día 23 de julio del año 
en curso, atendió la solicitud del Proyecto Curricular de la Maestría en Estudios Artísticos, y al respecto este cuerpo 
colegiado aprobó el acta de resultados del proceso de admisiones de la Maestría en Estudios Artísticos, periodo 
académico (semestre) 2025-III y el ajuste a las actividades académico-administrativas para la generación de órdenes 
de matrícula, para admitidos de la cohorte 2025-III. 
 
 
La presente acta es Aprobada en la sesión del Consejo de Facultad No. 026 del 11 de septiembre de 2025. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Santiago Niño Morales 
Decano 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

Marco Eli Murillo Villalba 
Secretario Consejo de Facultad 

Presidente  Secretaría Técnica 

 
COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Remitir oficio de respuesta de solicitud tratada en el Consejo de 
Facultad 

Secretaría Académica 23 de julio de 2025 

   

 


